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aUInAgan Ur a RUI ue 
permiso para operar en el 
Ecuador de ta compañia GEO- 

SERVICES S.A. de 22 de octu- 

bre de 1986; y, b) siente las ra- 
zones respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DIS- 
PONER que de conformidad 
con el artículo 12 de ta Ley de 
Hidrocarburos, se inscriba en 
el Registro Naciona! de Hidro- 

carburos del Ministerio de 
Energía y Minas, el referido 
Poder y la presente Resolu- 
ción 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NEAR que ei texto integro del 
Poder se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quito. 
COMUNIQUESE.- DADA y ftir- 
mada en la superintendencia 
de Compañías, en Quito, 28 
Jul, 1995 
DRA. BEATRIZ GARCIA BAN- 
ERAS 

Con esta fecha queda inscrita 

la presente Resolución bajo el 

número 2217 del Registro Mer- 
cantit, tomo 126.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción nú- 
mero 150 del Registro INDUS- 

TRIAL de 22 DE OCTUBRE 
DE 1986, a ls. 377 VTA., tomo 

18.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses se- 
gún lo ordena la ley, signado 
con el número 1453.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la misma. Quito, a primera de 

agosto de mil novecientos no- 
venta y cinco EL REGISTRA- 
DOR. 

Dr. Julio César Almeida M. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
RAZON: Siento por tal que la 
Escritura de Protocolización 

del Poder otorgado por la 

Compañía Extranjesa GEO- 
SERVICES S.A., a favor de 
Bustamante y Bustamante Cia. 
ida. protocohzada ante la No- 
taria Segunda del cantón Quito 
al 20 de julio de 1995 y la Re- 
sotución Nro. 95.1.1.1.2454 
embida por la intendenta de 
Compañías de Quito el 28 de 
juto de 1995, es igual a la que   
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Dr. Juan Carlos Arízaga G. 
dá RESOLUCION No. 95.1.5.2.2699 : 

ed DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Esteban Hurtado Larrea, Gerente General de la compañía 
PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A., ha solicitado a este 
Despacho la inscripción de la señorita Luisa Mejia Martinez como ope- 
radora de valores bursátiles. 
Que el Presidente Ejecutivo de la Bolsa de Valores de Quito, con fecha 
7 de agosto de 1995, certifica que la señorita Luisa Mejia Martínez ha 
sido calificada como operadora de valores para actuar por la compañía 
PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL S.A. en la Corporación Ci- 
vil Bolsa de Valores de Quito. 
Que se ha presentado informe favorable mediante memorando número 
SC.IMV.AMV.95.300 de 21 de agosto de 1995. 
En cumplimiento de la disposición prevista en al artículo 6 del Regla- 
mento de Inscripción en el Registro del Mercado de Valores y de la In- 
formación Pública; y, 
En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución número 
ADM-95015 de 9 de febrero de 1995; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que en ef Registro del Mercado de 
Valores se inscriba a la señorita Luisa Mejia Martínez como operadora 
de valores de la compañía PICHINCHA CASA DE VALORES PICAVAL 
S.A. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que esta Resolución se publique 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías en Quito, a 24 Ago. 1995 

Dr. Juan Carlos Arizaga G. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
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Co Voz LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE CENTRO A 
DE RAYOS X Y ULTRASONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA. 

EN UNA SOCIEDAD ANONIMA CENTRO DE RAYOS X 
Y ULTRASONIDO CENTROCEUS S.A., PRORROGA DE PLAZO 

DE DURACION Y ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS. 

Se comunica al público que CENTRO DE RAYOS X Y ULTRA- 
SONIDO CENTROCEUS CIA. LTDA. se transformó en una so- 
ciedad anónima CENTRO DE RAYOS X Y ULTRASONIDO 
CENTROCEUS $.A. prorrogó su plazo de duración y estable- 

ció sus nuevos estatutos, por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 13 de junio de 
1995. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 95.1.1.1.0002343 de 17 Jul. 1995 y se la ins- 

cribió en el Registro Mercantil del cantón Quitó con el No. 
2123, tomo 126, el 21 de julio de 1995. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACIÓN: 50 años a partir de la inscripción del presente 
acto jurídico. 

3.- CAPITAL: S/ 20'207.000,00, dividido en 20.207 acciones de 
S/ 1.000,00. 
5.- OBJETO: Su actividad predominante es Prestaciones médi- 
cas mediante la utilización de sistemas computarizados, equí- 

pos de rayos x y ultrasonido. 
6.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía es administrada por el Presidente Ejecutivo, el Ge- 

rente General y los Gerentes Funcionales. El representante 
legal es el Gerente General. 

Quito, a 07 Ago. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
ta/128 

  
  
 


